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Boletín Oficial Baleai
Artículo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Sección de comercio. —Circular. — Debiendo proporcio

narse a la Junta de cereales establecida en esta capital los 
datos indispensables para fijar el sobrante de la última co
secha que haya podido destinarse á la esportacion en el 
presente «ño agrónomo que principió en i? de setiembre 
último y fenecerá en 31 de agosto próximo venidero, hecha 
la debida deducción para el consumo de estas Islas: encargo 
á los A) untamientos que ánti-sdel dia 15 de mayo del cor- 
riente año sin falta me remitan Un manifiesto que esprese

con la conveniente.distinción y clari-
Trigo.
X-X3.

Cebada.
Avena.
Misto de trigo y 

cebada.
Misto de cebada 

y avena.

dad el numero de cuarteras, medida
rasa, de las especies de-cereales desig
nadas al margen que rindió en su res
pectivo distrito la cosecha del año agró
nomo que feneció en J1 de agosto de ■ 
1844. Los Ayuntamientos para adqui
rir estas noticias se valdrán de los me
dios que consideren mas prudentes y 
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m^nos espucstos á erro»,, teiriéndb eni consideración' que■Bm 
f ilfa de ex ictitnd podría ocasionar graves perjuicios tanto á 
Ja agricultura como al comercio de estas lilas. Palma 1 4 de 
abril de 1845.—Joaquín Mdximilianu Gibert.

xzx-x,

INTENDENCIA DE LAS BALEARES:

Por decreto de esta Intendencia queda suspendida Insta 
otra orden la subasta y remate di- los solares del área del 
edifido que fue convento de D iminicos de esta ciudad. Lo 
que se hace notorio al publico para su inteligencia. Palma 
14 de abril de 18¿^^.—Juaquin Scheidna^el,

Por Rea! orden de 25 de enero último ha tenido á bien 
disponer S. M. que todos los empleados que por razo!, de 
sus destinos tengan que per-reguir malhechores, velar por 
el orden y tranquilidad pública, custodiar ó conducir can
diles puedan ser autorizidus por los gefes polítieos pm 
usar las armas prohibidas en h ley de 1 g del título 19 li
bro 12 de la novisimi recopilación.

‘Coniste motivo, y hillmdose en el caso que prescribe 
la citada Real árd-m los subdrlegulos de la Iotend<inriai es
tanqueros y administradores subalternos de rentas en los 
pu-'blos de esta Isla, se hace preciso que los que quieran 
disfrutar de aquel privilegio se presenten en la secn taría de 
est i Intendencia en donde se les proveerá del correspondie.il- 
te documento para acreditar la identidad de su persona y 
en cuya virtud pueden espedírseles por el señor gcfr polííno 
de la provincia la licencia oportuna. Palma 1 1 de abril de

—Joaquín Sheidnaoel. .
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IEl¡ M. S. S-r.. O. Ah.am Gíimltea U-
íeK<WB:ni®'&e 'La A^lirníiW» tromitemHill <ife AHlhawW y jjnire <1'6 
Ipitiiimairai i¡«i$fl;M6Kiü'6 <¿l®

.PW- al1 pmtísfrhtl» autfO'vllllojtnoi W. IWldin wi IPkh-
Hg pg -s Ramírec l^a. dle- l).. Fno h.QÍMo.y de' L^. Dk)l'ope& 
nez:v nulwral que dij.o ^er d.e Midióla.,, pa.ra. que den tro dti' 
nii-ew; dius que se te sen ihou por éhprim-er tcrmii>ovse pre
sente en este ¡tunado á fin de temor d ti ampo comunica.- 
eio^Y trastada de la sunrária que cunlta ello se está ¡or- 
mando s .bre la averiguación de la legitimidad do un pa- 
sofwrte que se le ocupó; (pie si asi lo hacc.se le guardará^ 
y oirá ¡nsiicin si la tuviere, y en su de jet lo se seguirá la. 
causa en su rebildim Y para que ignorancia no pueda ale
garse mando fijar el presente por los lugares acostum
brados de esta ciudad. E)-do en Pahua y juzgado de pru- 
miera instancia á 9 de. abril de 184,5.-Gzegorio Jloarez- 
Por su mandado, Juan Antonio Per ello*

ACADEMIA DB MEDICINA Y CIRUGIA DE LAS 
BALEARES.

Se anuncia al público para su conocimiento que don 
Pedro Canellas y Pipolf natura! de Santa Mario y ave
cindado en Sóller, teniendo los requisitos prevenidos por 
la legislación actual ha sido examinado y aprobado tu 
medicina y cirujia por la jaeultad de ciencias médicos de 
Barcelona, y se le espidió el dia 3Q de agosto del año 
próximo pasado por el Bscmo. Sr. ministro de la Gober
nación de la Península el titulo de doctor en medicina y 
cirujia para el Ubre ejercicio de su projesion.

Igualmente se anuncia que D. Bernardo lorrendelly 
Mag^i, natural de Palmo y avecindado en la misma , te
niendo los requisitos pn venidos por la legislación actual, 
ha sido examinado y aprobado de cirujano de tercera cla
se por (a (acuitad de ciencias médicos de Barcelona, y se 
le ha espedido el di» de junio del año ultimo por el e^s- 
celcnlisi/no señor ministro de la Gobernación de la Pe- 
ninsuía el titulo de. cirujano de tercero clase paro el libre 
ejercicio de su profesión.

Palma 1 I de abril de 184S.-Dí ncuerdo de la Aca- 
demia-Aatoaio GcUbcrl, secretario de gobierno*
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JUNTA DE COMERCIO

El señor geje superior político de la provincia con 
lecha de ayer ha comunicado á esta Junta de Comercio 
la Real orden que á continuación se inserta: y á la que 
se dá publicidad para noticia y á los ejeclos que al co
mercio puedan convenirle.

El Escmo. Sr. ministro <le Marina, Comercio y Gober
nación de Ultramar con fecha 28 riel pasado me dice de 
Real órden lo que sigue.-Por el ministerio de Hacienda se 
dice en 23 del actual á este de mi cargo lo siguiente._Es- 
celentísimo señor._El Sr. ministro de Hacienda dice hoy al 
Director general de Aduanas lo que sigue.-Con'"ormándo- 
se S. M. con el parecer de esa Dirección general, ha tenido 
á bien acceder á la solicitud del ayuntamiento de Andrailx, 
habilitando á este puerto para la espurtacion al cstrangeio; 
y estándolo ya para el cabotage, queda so Aduana com
prendida entre las <lc cuarta clase. De Real orden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. De la 
propia Real Ór<len lo traslado á V. S. para su conocimien
to y el de esa Junta de com^rr io.

Palma 10 de abril de \^^._Por disposición del señor 
vice-presidente.-José Mario Scrrá^ secretario contador.

BANDERA DE AMERICA.

A fin fie que los mozos á quienes corresponda la suerte 
de soldados en el corriente sortmi, que quieran pasar á ser
vir á Ultramar, puedan hacerlo con el debido ennor imirn- 
to de las ventajas que les resultan^ tanto por la cantidad 
que se les entrega en el momento de filiarse, como riel ma
yor haber que disfrutan en aquel los dominios; pongo en su 
conocimiento que ya sea en roí casa habitación sita en la 
calle de las Pusas, núm. 19, piso 2o, ó bien en el cuartel 
de Atarazanas se les darán los informes que deseen.-El ca
pitán, Narciso Marques.

Se halla vacante la escuela de primeras letras de esta 
villa con la dotación de 1100 rs. vn. al año; los aspirantes 
á ella presentarán sus solicitudes á la secretaría de este 
ayuntamiento dentro el término de quince días. San Juan 
2 de abril de 1845.-Lorenzo Bauza, alcalde.-P. A. d el A. 
-Miguel Juan Nicolau, secretario.
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 
ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante 
la 2^ quincena del mes de marzo del año de 1845.

Ivizi 1? de abril de 1845.—José Tur j Riquer.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din-
Trigo, cuirtera . . . . . . . 4 4 99
Centeno, Ídem. . . . . . 91 99 99
Cebada, Ídem . . . .i . I 11 99
Garbanzos, ídem . . . . . 6 99 99
Arroz, arrobas......................... . . . 1 !3 4
Aceite, cu •rtan . . . . . . 1 19 Q
Vino, cuartin......................... . . . 1 10

u 
99

Aguardiente, ídem. . . . • • • 5 5 IO
Vaca, libra............................... . . . 99 99 99
Carnero, ídem........................ . . . 99 9 99
Tocino, idem . . . , . . . 99 q 99
Trigo candeal, cuartera . . . . . 99 99 99
Hibrs, ídem...................... • • • 3 ¡8 99
H ibichuelas, idem . . . . 6 99 99
Güilas, idem . . . • • • 3 18 99
Lcfií, quintal . . , . , . . . 99 4 6
Algarrobas, idem . .. , 4 . . 99 19 6
Carbón, idem . . . . . . . 99 13 6
Almendrón, ídem. , . . . 99 99 99
Queso, idem . . . , . . . 99 99 99
Lana, ídem............................ . . . 99 99 99

Idem en el mercado de Cindadela durante la 2^ quincena 
del mes de marzo.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.
Trigo, cuartera . . . • 4 13
Centeno, idem. . . 99 99 19
Cebada, idem . 2
Garbanzos, idem . .

• 5 2 19
Arroz, arroba. . . . . 1 14 8
Aceite, cuartán................................... . 1 2 19
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^(ti.i-odliftn'tfe1, iUlcmv .. ~ - •
Va^CíH, lÜibtrj'..
^inifro, ¡dVin................... - •
Toe mí o ,, idem............................
Trigo Ciin-li'al y •X-eX», cuartera 
11 ibas, Ídem'. . .. 
Habichuvlas, idvm. 
Guijas, ilh (D. , .. 
L ñ , Quintal . • 
Carbón,, hb m , . 
Algarrobas, nlrni . 
A'ineixlroo i'lrtn. . 
Queso, ídem. . .
Lana, id< Hl. . ■

Cimhidela 3^ de 
d-e QuaVl rudo.

D 9»

•m 7» 7»

w 7 77)

11 6> 771

n 99 79

4 1 G 77)

3; |i2- 99

T) 97 97

3 6. 17

5 97

t 79 99

79 99 99

79 99 79'

1(0 79 •)•)

79 99 97

mOTzo de r845--K* Fl

LIBRERÍA DE GUASP CALLE DE MOREY.

LA CRÓNICA.

Periódico político, religioso, literario e industriul.

Signiando en h posible el plan y objeto del Galignamy 
«ve se pobliea en París, empezamos con el titulo de C/o- 
nica la publicación de un periódico en que pi u< uraremos 
estractar con la mayor fidelidad y exactitud los mas mte- 
resantes artículos de los demas permdicos de esta capital, 
sea cual fuerejd color político a que pertenezian. >i po 
drúu nuestros .ttsrriptores con doble economí, de tiempo 
y de dinero, tener un.completo conocimiento de loque h 
prenso periódico publique sobre las cuestiones mes Vitales 
Lrael pais, y los mismos periódicos qiteestracUre.no, ve- 
Tán envía Crónica reproducidas sus ideas. En la época en
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qiti» uwiínM»y em ii»d'i¿pBnsn Klle- lili fliáiBwUsaiifw (Ae
peniüiJiiíb#^ ceinn, dilíieil y a veces- im.posibre' siiwriliiítkw ái 
tudas y leerlos, sin perder horas y momentos preciosos que 
deban dedicarse a ocupaciones menos imprescindibltS, un 
estricto de aquellos es una verdadera necesidad para lus 
que no quieren ó no deben ignorar lo que dicen; y si el 
trabjo mis asiduo, si la mis absoluta imparcialidad fue
ren suficientes g ir unías panqué nuestros susen plores ob
tengan el dh-irro que les ofrecemos, p olemos prometerles 
que no serán defrun lados sus esperanzas, ni desmentidas 
nuestras ofertas. '

Pero no queremos hacer solamente estrados. Somos es- 
piñ des y á fuer de tales nos creemos obligados, ya que 
h mos des-r escritures públicos, a emitir nuestra débil, pe
ro sincera opinión, sobre las cuestiones mas importantes 
que se deb itan. L • harem »s. pues, en artíi ulos separados 
pai'a q ie no pierdan su interés y fuerza los otros que es- 
tractar-mos. Y no nos limitaremos á hablar sobre cuestio
nes ya propuestas: tum i remos t itnbien la ini< mtiva cuando 
veamos olvidados fus inteseses y desatendí las las necesida
des publicas, y h° siguiendo otra regla que la del bien de 
la nación, no olvidando jamas nuestras cunv icciones, no las 
h iremos ceder ¿i ixigem ias ni intereses de partidos. Mo 
pertenecemos a ninguno de los que se combaten miítuami n- 
tr; pudem-is ser y seremos impurciales, y nos proponemos 
impugnar el error y «b fender la verdad do quiera que se 
encuentre. El gobierno no ha rn-nyster nuestra débil coo
peración p>ra llenar su alta misión; pero se la daremos 
franca, leal y constantemente cuando creamos que llena cum
plidamente esa misión, toando lleve á su complcmeniu las 
cunse. nencias del régimen representativo, y cu mdo proteja 
y deíi n<la Quino Conviene los intereses materiales de la na
ción; asi romo procurar< mus demostrar los errores en que 
incidir pm-da y señalar los vicios de que adolezca la ad
ministración. En el eximen de sus ai tos podremos equi- 
vucarnos, podremos tal vez ser severos, nunca empero in- 
jusios, y tan distantes de una oposición como de uhd defen
sa sistrmitica, haremos palpar antes que ludo, nuestra im- 
parcialid id é independencia.

Nj s contr.'eremus con alguna frecuencia á los intere-
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5G . .
ses de nuestras provincias ultramarinas, intereses que por 
desgracia son poco conocidos y aun desatendidos ó mira 
dos con indiferencia. Y como uno de nosotros era el que 
únicamente redactaba la Crónica de Ultramar, Revista se
manal que se publicaba en ti Heraldo, nuestras publicacio
nes formaran la continuación de la defensa de los intereses 
de hs provincias de Uitnmar. , , ,

Nada omitiremos para dar mayor amenidad é ínteres a 
la Crónica. Nuestros suscriptoresjuzgaran sobre su mentó, 
no por nuestr») o-fert-s, sino por nuestros tr.b.jos; y si 
lográremos complseerles, tendremos entonees la mas com

pida retribución.
Precio de suscripción 12 rs. vi), al mes.-Se suscribe en 

esta librería.

MANUAL DE HACIENDA. , 
Los señores que gusten adquitir las Adiciones a dicho

Manual desde 1? de agosto de 1842 basta igual feba -t 
1844 pueden servirse dejar nota cu esta libieria, )' se liara 
el pedido a Madrid.

DOMINE LUCAS, entrega 13. .
No obstante habcf espirado en 20 del antonor el plazo 

prefijado para la admisión de suscripciones al Domme Lu
cas á 10 rs. vn.; los editores haciéndese cargo de las parti
culares circunstancias que concurren en estas islas, nos lian 
autorizado para admitir por ocho días masa! mismo pre
cio de 10 is. nuevas suscripciones.

SENMANAIU CATALA. Pcriódich cristiá, histórich, 
agrícola, industrial, ecooomich y de actcs del Gobcrn: 
dcstinal á ilustrar á los jornakrs y pajesos.

Cundirions de la suscripcib.-M» dmmenje sor lira un 
fu|| .le 16 pajinas ah alguna estampa, al preu de » cua.loS. 
Los que se suscribeifin per 3 mesos pagaran 0 rals en Djrr- 
cciona y 9 en lo rest del Principat.

Moít a menut se donara ais suscnptors una nota de íh 
bres , ahont podrán escullir los que mes ks acomodian, ab 
una rebaixa considerable deis preus achials.

Se suse.iu en Palma en la llibreria de Gnasp, carree 

d’en Morey.

Imprenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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